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B1PUTAC10M PROVINCIAL
Servicio de Cooperación 

y Oficina de Planes 
Provinciales

Esta Diputación Provincial, en 
sesión celebrada el dia 2 de no
viembre del actual, adoptó el 
acuerdo de tomar en consideración 
los proyectos de las obras que se
guidamente se relacionan, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 288 de la Ley de Régimen Lo
cal, se exponen al público, en las 
Oficinas del Servicio de Coopera
ción, durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en.el «Boletín Oficial» de 
la provincia, con objeto de que 
puedan formularse reclamaciones 
contra los mismos, por plazo de 
otros quince di as, entendiéndose 
definitivamente aprobados en caso 
de que, dentro del expresado pla
zo, no se presente reclamación al
guna, a tenor del mencionado 
acuerdo.

Relación. de proyectos
Acondicionamiento firme bitu

minoso en el C. V. de Leciñana de 
Mena, presupuesto: 469.597 pesetas.

Idem., id. en el C. V. de Santa 
Cruz de Mena a Menamayor: 
2.781.101 pesetas.

Idem., id. en el C. V. de Santiago 
de Lúdela a Santa Olaja: 2.972.243 
Pesetas.

Idem., id. en el C. V. de Escoba
dos de Arriba al Camino Forestal: 
7.944.473 pesetas.

Idem., id. en el C. V. de San Juan 
de Ortega: 2.553.481 pesetas.

Idem., id. en el C. V. de Villa- 
nueva de los Montes al Camino 
Forestal: 4.943.864 pesetas.

Idem., id. en el C. V. de Barcenl- 
llas de Cerezos: 6.843.055 pesetas.

Idem., id. en el C. V. de Gumiel 
del Mercado: 6.609.334 pesetas.

Idem, id. en el C. V. de Piér- 
nigas: 2.804.003 pesetas.

Idem., id. en el C. V. de Rabé de 
los Escuderos: 4.852.532 pesetas.

Idem., id. en el C. V, de Moria- 
na: 1.103.345 pesetas.

Idem., id, en el C. V. de Santa 
María Ananúñez a la C.a 6.113: 
3.041.430 pesetas.

Idem., id. en el C. V. de Villa- 
cián a BU-5.220: 1.803.294 pesetas.

Idem., id. en el C. V. de Barriga 
de Losa a BU-5.220: 2.974.603 ptas.

Idem., id. en el C. V. de Mijala 
de Losa a BU-V-5.226: 4.657.509 
pesetas.

Idem., id. en el C. V. de Terradi- 
llos de Esgueva a BU-1.100: 
6.489.279 pesetas.

Idem., id. en el C. V. de Pinedi- 
11o a C-110: 7.961.166 pesetas/

Alumbrado público en Cástroje- 
riz: 279.366 pesetas.

Idem., id. en Valbonilla: 491.414 
pesetas.

Idem., id. en Vallunquera: 
541.541 pesetas.-

Idem., id. en Villaveta: 640.008 
pesetas.

Idem., id. en Cabañes de Esgue
va: 1.687.419 pesetas.

Idem. id. en Villusto: 1.166.070 
pesetas.

Idem., id. en Tapia de Villadie
go: 1.161.310 pesetas.

Idem., id. en La Puebla de Ar- 
garizón: 837.177 pesetas.

Idem., id. en Villadiego: 
1.152.510 pesetas.

Idem., id. en Villandiego: 900.000 
pesetas.

Saneamiento en Ibeas de Jua- 
rros: 9.439.458 pesetas.

Ampliación y elevación de aguas 
en Condado de Valdivielso: 
1.800.000 pesetas.

Pavimentación en VUlayerno 
Morquillas: 14.201.694 pesetas.

Electrificación en San Mamés de 
Burgos: 2.244.447 pesetas.

Idem, en La Puebla de Argan- 
zón: 6.121.919 pesetas.

Idem, en Villanueva de Oca: 
2.316.263 pesetas.

Pontón sobre el rio Los Ausines: 
2.036.331 pesetas.

Burgos 2 de noviembre de 1979. 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos.

Delegación de Hacienda
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de depósito en aval banca- 
rio, número de registro 25/975, por 
Importe de 158.435 pesetas, de fe
cha 5 de septiembre de 1975, im
puesto por el Banco de Bilbao, pa
ra garantía de don Angel Yarritu 
Angulo, para responder de la obra 
N -1 Madrid a Irún, p. k. 319,1 al 
319,738, saneamiento y drenaje, se 
previene a la persona en cuyo po
der pueda hallarse, deberá entre
garlo en el negociado correspon
diente de esta Delegación de Ha
cienda, bien entendido que trans
currido dos meses desde la publi
cación del presente anuncio en los 
«Boletines Oficiales del Estado» y 

-de la provincia, dicho resguardo se 
considerará nulo y sin valor ni 
efecto, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento 
de la Caja General de Depósitos de 
19 de noviembre de 1929.

Burgos, 22 de octubre de 1979.— 
El Delegado de Hacienda.

4935.-815,09
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
TERRITORIAL Y URBANISMO

Asunto: Convocatoria de Premios Nacionales de 
Urbanismo, 1979.

El «Boletín Oficial del Estado» del día 13 del co
rriente mes de octubre, publica la resolución siguiente:
RESOLUCION de la Dirección General de Acción Te

rritorial y Urbanismo por la que se convoca con
curso público para otorgar varios premios relacio
nados con el urbanismo.

• El Ministerio de Obras Públicas y Urbasismo, a tra
vés de la Dirección General de Acción Territorial y 
Urbanismo, con objeto de mejorar la calidad del pla
neamiento y dar una mayor difusión a los temas ur
banísticos, hace pública la presente convocatoria de 
premios nacionales a los mejores trabajos e iniciati
vas que, en relación con esta actividad y con la res
puesta que suscita el desarrollo urbanístico, hayan 
sido realizados con anterioridad al 31 de octubre del 
año en curso y no se hayan presentado a la anterior 
convocatoria de estos premios.

CONCURSANTES
Para la concesión de los premios se distingue en

tre dos tipos de concursantes: Individuales o equipos, 
y Entidades o colectivos, debido a las distintas cir
cunstancias que concurren a la realización de los 
trabajos. En función de estas circunstancias, se fijan 
dos diferentes cuantías para premiar los trabajos de 
la misma naturaleza.

En «Entidades O' colectivos» deben entenderse in
cluidos: Organos de la Administración Pública, agru
paciones profesionales, asociaciones de vecinos, emi
soras de radio y televisión, periódicos, etc., que po
drán optar directamente a los premios sin que pueda 
presentarse un mismo trabajo en los dos grupos de 
concursantes.

PREMIOS Y DOTACION
A los efectos de una mejor estructuración, los pre

mios se dividen en tres grupos: Planeamiento, inves
tigación y divulgación.
1. Premios de planeamiento.

Su objeto es seleccionar, premiar y publicar aque
llos planes que, ajustados a las determinaciones de 
la Ley del Suelo actualmente vigente y sus Regla
mentos, hayan sido realizados respondiendo a un" en
cargo y situación real, se encuentren completamente 
redactados (con independencia de su estado de tra
mitación) antes del día 31 de octubre de 1979 y sus 
intenciones, objetivos, contenido.e interés hagan con
veniente su publicación.

El otorgamiento de estos premios compromete a la 
persona o Entidad premiada a realizar los trabajos 
complementarios de resumen y preparación necesa
rios para la posterior publicación de los trabajos.

La cuantía de estos premios es la siguiente:

Pesetas

1.1. Premios a Entidades o colectivos sobre
figuras de planeamiento:
1.1.1. Plan General de Ordenación

Municipal y Normas Subsidia
rias Municipales  500.000

1.1.2. Normas Provinciales  250.000
1.1.3. Planés Especiales  250.000
1.1.4. Planes Parciales ...  200.000
1.1.5. Proyectos de Delimitación de

Suelo Urbano, Estudios de De
talle, Ordenanzas y Catálogos. 100.000

1.2. Premios para individuales o equipos
sobre figuras de planeamiento:
1.2.1. Plan General de Ordenación Mu

nicipal, Normas Subsidiarias Mu
nicipales y Normas Provinciales.. 500.000

1.2.2. Planes Especiales de Reforma
Interior y Saneamiento  250.000

1.2.3. Planes Especiales de Protección. 250.000
1.2.4. Planes Parciales de Ordenación. 200.000
1.2.5. Proyectos de Delimitación de

Suelo Urbano, Estudios de Deta
lle, Ordenanzas y Catálogos ... 100.000

2. Premios de investigación.
Su objeto es seleccionar, premiar y publicar aque

llos trabajos de investigación que, por su estructura 
científica, originalidad y actualidad, sean de interés 
para el planeamiento y el desarrollo urbanístico y 
susceptibles de divulgación por este Departamento a 
través del Servicio de Publicaciones del MOPU para 
su mayor difusión. En este apartado caben documen
tos parciales o concretos relativos al planeamiento y 
monografías apoyadas por Entidades o colectivos.

La cuantía de estos premios es la siguiente:
Pesetas

21. Premios a Entidades o colectivos sobre 
trabajos de investigación y monogra
fías  150.000

2.2. Premio para individuales o equipos so
bre trabajos de investigación  150.000

3. Premios de divulgación.
El objeto de los mismos es impulsar la difusión de 

los temas urbanísticos en los distintos medios de co
municación social (prensa, radio, televisión), asi como 
favorecer aquellas iniciativas que hayan contribuido 
al acercamiento y participación de la población en 
los problemas que el desarrollo, urbano plantea (car
teles, mesas redondas, conferencias, exposiciones...), 
sin necesidad de que su soporte haya sido un medio 
de comunicación social. Estos premios se subdividen, 
a su vez, en dos grupos: Trabajos aislados y labores 
continuadas de divulgación.

La cuantía de estos premios es la siguiente:
Pesetas

3.1. Premios a Entidades o colectivos sobre 
divulgación:
3.1.1. Trabajos aislados cuyo soporte 

es un medio de comunicación
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Pesetas

social (fotografía, chiste, artícu
lo, programa monográfico...) ... 50.000

3.1.2. Trabajos aislados que no utili
zaron este soporte (cartel, ma
nual, conferencia, mesa redonda). 50.000

3.1.3. Labor de divulgación en medio
de comunicación social (serie de 
programas, sección de un pe
riódico)  200.000

3.1.4. Labores de divulgación que no
utilizaron este soporte (serie de 
conferencias, mesas redondas, 
exposiciones...)  200.000

3.2. Premios para individuales o equipos so
bre divulgación:
3.2.1. Trabajos aislados cuyo soporte 

es un medio de comunicación
social  .................. 50.000

3.2.2. Trabajos aislados que no utili
zaron este soporte  50.000

3.2.3. Labor de divulgación en medio
de comunicación social  250.000

3.2.4. Labores de divulgación que no,
utilizaron este soporte ...  250.000

DOCUMENTACION Y PLAZO DE PRESENTACION
Los candidatos remitirán a la Dirección General 

de Acción Territorial y Urbanismo, a través del Re
gistro General del Ministerio de Obras Pbúlicas y Ur
banismo, o de sus Delegaciones Provinciales, los do
cumentos que a continuación se señalan:

1. Instancia en la que conste: Nombre y apelli-' 
dos, domicilio y número del documento nacional de 
identidad del concursante y Colaboradores, o los da
tos similares de la Entidad o colectivo, en su caso, se
ñalando inexcusablemente el apartado y premio al 
que se aspira, excluyéndose aquellos trabajos que no 
cumplan este requisito.

2. Para los trabajos que accedan a los apartados 
del grupo1 1, un ejemplar del Plan, documento que 
acredite el encargo y situación real a que obedece 
y una breve Memoria, en la que se exprese la inten
ción, objetivos y alcance del mismo, señalando, ade
más. la manera en que podrán publicarse, y los tra
bajos complementarios necesarios para alcanzar el 
grado de detalle adecuado a la publicación.

3. Para los trabajos que accedan al grupo 2, un 
ejemplar del trabajo y una breve Memoria de la in
tención, objetivos, alcance y contenido del mismo, se
ñalando las condiciones de su posterior publicación.

4. Para los trabajos que accedan a los apartados, 
del grupo 3 se presentará, en los casos en que sea po
sible, un ejemplar o reproducción del trabajo (video1, 
cinta, reproducción), una breve Memoria que explique 
las circunstancias, motivos y oportunidad de su rea
lización, documentación que acredite su difusión en 
el medio de comunicación de que se trate, en su caso, 
y el impacto que pudo tener, así como cualquier otro 
dato que se estime oportuno para la valoración del 
trabajo.

Los documentos se remitirán en sobre cerrado con 
la indicación «Trabajo para el Concurso de Premios 
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de Urbanismo convocado por la Dirección General de 
Acción Territorial y Urbanismo del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo».

El plazo de entrega de ios mismos finalizará a. los 
veinte días hábiles de la publicación de la convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado».

COMPOSICION DEL JURADO Y FORMA 
DE ACTUACION

El Jurado^ del concurso estará presidido por el Di
rector General de Acción Territorial y Urbanismo, 
quien podrá delegar en el Subdirector General de Pla
neamiento y Desarrollo Urbanístico, actuando como 
Secretario, con voz y voto, un funcionario de la mis
ma, designado por el Presidente.

El Jurado se completará con tres Vocales, nombra
dos al efecto en función del grupo de premios que se 
falle.

Para los grupos 1 y 2, los Vocales serán: Un re
presentante del Consejo Superior de Colegios de Ar
quitectos, un representante del Colegio de Ingenieros 
de Caminos y un tercer representante de la Admi
nistración Local, a propuesta de estos Organismos; 
respectivamente.

Para el grupo 3, los Vocales serán: Dos represen
tantes de los Medios de Comunicación Social, nom
brados por el Decano de la Prensa Madrileña, entre 
todos los profesionales del E'stado, y un tercer repre
sentante del Congreso de Diputados, a sugerencia 
de la Comisión de Obras Públicas y Urbanismo del 
Congreso.

Como ayuda al Jurado, y particularmente al Se
cretario del mismo, el Presidente nombrará un fun
cionarlo de la Dirección General, que asistirá sin de
recho a voto.

La resolución del concurso se producirá a los cua
renta y cinco días naturales de la finalización del 
plazo de presentación de los trabajos, y será comuni
cada por el Jurado a los concursantes premiados y 
hecha pública a través del Servicio de Prensa en los 
medios de comunicación usuales.

El Jurado calificador podrá dejar desierto alguno 
o la totalidad de los premios convocados si, a su jui
cio, los trabajos presentados no> tuvieran la entidad 
suficiente para obtenerlos. En este caso, el Jurado po
drá conceder accésit y reflejar recomendaciones de 
publicación a los trabajos que lo merezcan.

Contra el fallo del. Jurado no cabrá reclamación 
alguna.

Los trabajos presentados que no hayan sido selec
cionados quedarán a disposición de sus autores en la 
Dirección General de Acción Territorial y Urbanis
mo, durante un período de cuatro meses, a contar 
desde el fallo del Jurado.

Madrid, 10 de octubre de 1979. — El Director Ge
neral, José María Fluxá Ceva.

Lo que se publica mediante la presente Circular 
a efectos de su difusión.

Madrid, 15 de octubre de 1979. — El Director Ge
neral de Acción Territorial y Urbanismo, José María 
Fluxá Ceva.
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HMllHCIOS OFieiJHiES
Magistratura le Traíajo Mm. 2

Cédula de notificación
En autos 1020/79, seguidos por 

don Aurelio Martínez Roblado, con
tra don Manuel Larrote Alvarez y 
otro, sobre incapacidad laboral 
transitoria, ha sido dictada por el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
número dos de Burgos, don Miguel 
Angel Cadenas Sobreira, sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así:

Sentencia número 249.—En Bur
gos, a 16 de octubre de 1979.—El 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
número dos de Burgos, don Miguel 
Angel Cadenas Sobreira, habiendo 
visto los presentes autos seguidos 
entre partes, de una y como deman
dante, Aurelio Martínez Roblado, y 
de otra y como demandados, Ma
nuel Larrote Alvarez y el Instituto 
Nacional de Previsión, sobre recla
mación por incapac i d a d laboral 
transitoria, y

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por Aurelio Marti
nes Roblado, co n t r a la empresa 
«Manuel Larrote Alvarez», y el Ins
tituto Nacional de Previsión, sobre 
prestaciones económicas derivadas 
de incapacidad laboral transitoria, 
debo declarar y declaro la obliga
ción de los dichos demandados de 
satisfacer al actor en concepto de 
prestaciones económicas por inca
pacidad laboral transitoria deriva
da de enfermedad común, la canti
dad de ciento ochenta mil quinien
tas cuarenta y siete pesetas, con 
cincuenta céntimos (180.547,50), y 
en consecuencia debo condenar y 
condeno a éstos a su abono y a 
continuar abonando las prestacio
nes económicas por incapacidad la
boral transitoria mientras dure tal 
situación.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes a las que se advierte que 
contra la misma pueden interponer 
recurso de suplicación ante el Tri
bunal Central de Trabajo, en el 
plazo de cinco días hábiles, conta
dos a partir de la fecha de notifi
cación, y se advierte igualmente a 
la empresa condenada que nara in
terponer dicho recurso deberá con

signar, conforme al artículo 154 de 
la Ley de Procedimiento Laboral, 
en el Banco de España, cuenta nú
mero 435, el importe de la condena, 
más el 20 por 100 de la misma, y 
a constituir un depósito de 250 pe
setas, en la Caja de Ahorros del 
Círculo Católico, cuenta 1020-4, se
gún el artículo 181 de la citada Ley, 
y se advierte igualmente a la enti
dad gestora de la Seguridad Social 
condenada, que deberá presentar 
en esta Magistratura, caso de inter
poner el citado recurso, y según el 
artículo 180 de la repetida Ley, cer
tificación acreditativa de que co
mienza el abono de la prestación 
y que lo proseguirá durante la tra
mitación del recurso.—-Así por es
ta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: Miguel An
gel Cadenas Sobreira.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a don Manuel La
rrote Alvarez, cuyo último domici
lio era en Medina de Pomar, Bur
gos, y en la actualidad se halla en 
ignorado paradero, expido la pre
sente que será publicada en el Bo
letín Oficial de la provincia, en Bur
gos a 16 de octubre de 1979.—El Se
cretario, (ilegible).

AYUiVTAMIEMTU DE BUBGOS

En resolución del limo, señor 
Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, de 12 de septiembre de 1979, 
se aprueba con las modificaciones 
establecidas en dicha resolución, 
los textos y tarifas de las Orde
nanzas Fiscales correspondientes 
al acuerdo del Ayuntamiento Ple
no de 2 de agosto de 1978 y que son 
las siguientes:

1. ° Tarifa reducida en la Orde
nanza Fiscal núm. 12 «Servicio de 
Alcantarillado».

2. ° Inclusión de calles no epi- 
grafiadas en las Ordenanzas Fis
cales núms. 60 y 64.

3. ° Reforma de la Ordenanza 
Fiscal núm. 23 «Ocupación del 
subsuelo en terrenos de uso pú
blico».

4. ° Reforma de la Ordenanza 
Fiscal núm. 25 «Ocupación de te
rrenos de uso público con mercan
cías, materiales de construcción, 
etcétera».

5. ° Reforma de la Ordenanza 
Fiscal núm. 27 «Elementos cons

tructivos cerrados, terrazas, mira
dores, etc.».

6. ° Nuevos valores municipales 
del suelo, para la aplicación de la 
Ordenanza Fiscal núms. 63 y 71.

7. " Imposición, texto y tarifas 
de la Ordenanza Fiscal núm. 21 
«Rejas de piso, lucernarios, respi
raderos, etc.».

8. ° Reforma de la Ordenanza 
Fiscal núm. 12 «Servicios de Al
cantarillado».

La presente resolución de la De
legación de Hacienda se dio cono
cimiento al Ayuntamiento Pleno, 
en sesión del día 4 de octubre de 
1979.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Casa Consistorial, a 22 de octu
bre de 1979. — El Alcalde-Presi
dente, José María Peña San Mar- 

" tín.

Ayuntamiento de Castrojeriz
Programado que ha sido para él 

presente año la redacción de nor
mas subsidiarias en el expediente 
de delimitación del suelo urbano 
en este municipio, se anuncia su 
exposición al público por plazo de 
quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, durante cu
yo tiempo podrá ser examinado re
ferido expediente por las personas 
legitimadas para ello y formular 
las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Castrojeriz, 25 de octubre de 1979. 
El Alcalde, Amancio Yagüez.

Ayuntamiento de Briviesca
La Corporación Municipal en se

sión plenaria de 19 de octubre ac
tual, aprobó definitivamente el pro
yecto de reparcelación del Polígo
no Industrial «La Vega», de esta 
ciudad, fases 1.a y 2.a, por lo que 
en cumplimiento del atrículo 111.1 
del Reglamento de Gestión Urba
nística se publica a los efectos 
oportunos.

Igualmente se traslada lo ante
rior a los titulares regístrales con 
domicilio desconocido o incierto y 
que son los siguientes: D. Ramón 
Manzanedo, doña María Concep
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ción y don Manuel Pérez España 
Covarrubias, doña Carmen Díaz de 
Lastra y Corro, don Alejandro Mo- 
villa y Grupo Sindical de Coloni
zación número 6.684, significando 
que contra anterior resolución de
finitiva, podrá interponerse recur
so de reposición en el plazo de un 
mes, ante el mismo Organo de
cisorio y en todos sus aspectos, con 
carácter previo al contencioso-ad- 
ministrativo, cuya acción impug- 
natoria sólo podrá dirigirse por vi
cios de nulidad absoluta del proce
dimiento o para determinar indem
nizaciones confo r m e al artículo 
100, párrafo 2 de la Ley del Suelo, 
texto refundido de 9 de abril de 
1976 y artículo 112 del Reglamento 
arriba citado.

Briviesca, 29 de octubre de 1979. 
El Alcalde, Víctor Gredilla Vesga.
wvwvwwwvwws.'ww'iwvwu^

Ayuntamiento de Barbadillo 
de Herreros

Formada por este Ayuntamiento 
la ordenanza fiscal relativa al esta
blecimiento de contribuciones espe
ciales, a aplicar en la pavimenta
ción de calles, redactada con arre
glo a los RR. DD. 688/78 de 17 de 
febrero y 1779/78 de 15 de julio, 
queda expuesta al público por es
pacio de quince días, para que du
rante dicho plazo puedan los inte
resados presentar las reclamacio
nes que estimen justas.

Barbadillo de Herreros, 17 de oc
tubre de 1979.—El Alcalde, Ramón 
Martínez.

Ayuntamiento de Rucandio
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 790, párrafo 2.° 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955), las cuentas generales del pre
supuesto y de administración, or
dinario y del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen de 
la comisión correspondiente, refe
ridas al ejercicio de 1978, quedan 
expuestas al público para, oir recla
maciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re

paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos tex
tos legales.

Rucandio, 27 de octubre de 1979. 
El Alcalde, Olegario Bárcena.

Ayuntamiento de Madrigalejo 
del Monte

Este Ayuntamiento con fecha 14" 
de julio de 1979 aprobó el expe
diente de enajenación de cinco 
parcelas sobrantes de vía pública 
en este término municipal.

Se hace público que el expedien
te de referida enajenación estará 
de manifiesto al público en la Se
cretaria Municipal, por el plazo de 
quince días hábiles, a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante los cuales 
podrá ser examinado por los inte
resados y hacer las reclamaciones 
que consideren pertinentes.

Madrigalejo del Monte, a 27 de 
octubre de 1979. — El Alcalde, Va
lentín Ausin Sáiz.
UWWWWJWVWWWWAAAAW

Ayuntamiento de Valles de 
Palenzuela

Aprobada por el Ayuntamiento 
de mi presidencia la Ordenanza 
sobre contribuciones especiales que 
pueda y deba, según los casos, im
poner por las construcciones de 
obras, instalaciones o servicios de 
carácter municipal que se encuen
tren comprendidos en los artícu
los 451 y 472 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955 y en los demás precep
tos de aplicación, queda la misma 
expuesta al público, por el térmi
no reglamentario de quince dias, 
en la Secretaria de la Corporación, 
al objeto de oír reclamaciones de 
los que se creyeren con derecho a 
interponerlas, de conformidad a 
lo dispuesto en la vigente Ley de 
Régimen Local y Reglamento de 
Haciendas Locales.

Lo que se hace público en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
sitios de costumbre para general 
conocimiento.

Valles de Palenzuela, a 20 de oc
tubre de 1979. — El Alcalde (ile
gible).

VWyVVWW^V^JWWWyVWh

Ayuntamiento de 
Torregalindo

El Ayuntamiento de mi presiden
cia en sesión del día 26 de los co
rrientes, ha acordado la enajena
ción de un trozo o parcela de te
rreno baldío en el pago denomina
do de Carrallano.

Lo que de conformidad con cuan
to dispone el artículo 96 g) del Re
glamento de Bienes de las Corpora
ciones Locales de 27 de mayo de 
1955, se hace público a fin de que 
durante el plazo de quince días 
puedan presentarse las reclamacio
nes que se consideren pertinentes 
contra el referido acuerdo, advir
tiéndose que pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Torregalindo, 27 de octubre de 
1979.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Juarros

Aprobado por esta Corporación 
de mi presidencia, el pliego de con
diciones económico . administrati
vas, que han de regir para el arrien
do de una finca rústica propiedad 
de este Ayuntamiento, de 3,5 Ha. de 
cabida, enclavada en este término 
municipal, mediante sub asta pú
blica, se anuncia su exposición al 
público por el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del si
guiente día en el que este anuncio 
se publique zen el Boletín Oficial 
de la provincia, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado en esta Se
cretaría en días laborables por 
cuantos lo deseen, presentar contra 
el mismo las reclamaciones que es
timen pertinentes, por escrito, pu- 
diendo hacerlo las personas que 
estuvieran legitimadas para ello.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Santa Cruz de Juarros, 28 de oc
tubre 1979— El Alcalde, (ilegible).
VWWWWWWWSWWWVWWW'WS.

Junta Vecinal de Villarmero
La Junta Vecinal de mi presi

dencia, en sesión extraordinaria 
del día veinticinco del corriente, ha 
adoptado acuerdo relativo a apro
bación del proyecto técnico redac
tado por el Dr. Arquitecto don Ra
fael Fernández Rojas, con ejerci
cio y residencia en Burgos, para 
ejecución de las obras de pavi-
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mentación de calles de esta locali
dad, por un importe total de 
6.832.644,59 pesetas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos, ad
virtiéndose que referido proyecto 
es objeto de información y exposi
ción pública, por plazo de un mes, 
contado a partir de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial»' de la provincia, durante 
cuyo lapso de tiempo las perso
nas interesadas en ello, podrán 
examinarle, y las que se hallen le
gitimadas, formular por escrito 
contra dicho proyecto las reclama
ciones que estimen pertinentes a 
su derecho.

Villarmero, 26 de octubre de 1979. 
El Presidente, Paulino Velasco,

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de La Vid y 

Barrios
Este Ayuntamiento tiene acor

dado el arrendamiento, mediante 
pública subasta, de una vivienda 
situada en la parte norte del an
tiguo Grupo Escolar, bajo el tipo 
de licitación de 42.000 pesetas 
anuales.

Duración del contrato. — Sérá 
de cuatro años, contados desde el 
l.° de diciembre de 1979 al 30 de 
noviembre de 1983.

Pagos. — La renta se pagará en 
dos plazos cada año, iguales y por 
adelantado, antes del 5 de diciem
bre y antes del 5 de junio.

Pliegos de condiciones. — Por el 
que se regirá la subasta, se halla 
de manifiesto en la Secretaria Mu
nicipal, donde puede ser examina
do por quienes lo deseen.

Garantías. — Los licitadores 
constituirán una fianza provisio
nal del 4 % del total de la renta 
en el cuatrienio, o sea, 6.720 pese
tas, y el que resulte adjudicatario, 
habrá de constituir garantía defi
nitiva del 10 % del total de la ren
ta de los cuatro años, tomando 
como base el importe de la adju
dicación.

Presentación de proposiciones.— 
Para tomar parte en la subasta, 
habrán de presentarse en la Secre
taria Municipal, en horas de Ofi
cina y hasta 24 horas antes de ce
lebrarse la subasta, es decir, vein
te días hábiles, contados al siguien
te de que aparezca inserto este 

anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Apertura de pliegos. — Tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, el 
día siguiente hábil, a las once ho
ras, ante la mesa presidida por el 
señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue.

Proposiciones. — Se ajustarán al 
modelo siguiente:

D , de  años, de esta
do  profesión , vecino 
de con D. N. I. núm  
enterado del pliego de condiciones 
para el arrendamiento de una vi
vienda, sita al lado norte del an
tiguo Grupo Escolar y propiedad 
del Ayuntamiento de La Vid y Ba
rrios, se compromete a formalizar 
dicho arrendamiento, ofreciendo 
como renta anual la cantidad de 
........ (en letra), aceptando ade

más en su totalidad dicho pliego 
de condiciones.

(Lugar, fecha y firma).
La Vid y Barrios, 22 de octubre 

de 1979. — El Alcalde, Luis Gu
tiérrez Ortiz.

4942.—-1.735,00

Este Ayuntamiento tiene acorda
das las obras de reparación, me
diante subasta pública del antiguo 
edificio de Escuelas para su acon
dicionamiento como nueva casa 
Ayuntamiento, sita en la localidad 
de Zuzones, según proyecto técni
co redactado por el Arquitecto don 
José-A. Túdanca de las Heras, 
bajo el tipo de licitación de 
1.601.313 pesetas.

Las obras quedarán totalmente 
terminadas y en perfecto orden de 
funcionamiento, en el plazo de un 
año, contado desde el. momento 
de la adjudicación definitiva, y se 
establece como plazo de garantía 
un año, a partir de la recepción 
provisional.

El pliego de condiciones por el 
que habrá de regirse la subasta, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría Municipal, donde puede ser 
examinado por quienes lo deseen.

Los licitadores habrán de cons
tituir garantía provisional del 2% 
de lá basé de la subasta, importe 
32.026 pesetas.

Se admiten plicas a la baja.
Quien resulte adjudicatario, ha

brá de constituir garantía defini
tiva del 4 % del total de la subas
ta, tomando como base el precio de 
adjudicación.

Las proposiciones para tomar- 
parte en la subasta, habrán de
presentarse en la Secretaria Mu
nicipal, en horas de 10 a 12 y den
tro del plazo de veinte días hábi
les, contados al siguiente día en 
que aparezca inserto este edicto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

La apertura de pliegos tendrá, 
lugar en la Casa Consistorial, el 
día siguiente hábil, a las doce ho
ras, en acto que presidirá el señor 
Alcalde o Concejal en quien de
legue.

Las proposiciones, se ajustarán 
al modelo siguiente:

D  de  años, estada 
, profesión  vecino de 
 con D. N. I. núm  

enterado del pliego de condiciones 
para obras de reforma Escuelas 
viejas de Zuzones, para transfor
marlas en casa Ayuntamiento de 
La Vid y Barrios, propiedad de di
cho Ayuntamiento, se compromete 
a efectuar las obras por la canti
dad de  (en letra) pesetas, 
aceptando además todas las condi
ciones consignadas en dicho pliego.

(Lugar, fecha y firma).
La Vid y Barrios, a 22 de octu

bre de 1979—El Alcalde, Luis Gu
tiérrez Ortiz.

4943.-1.770,00
 

Junta Administrativa de 
Revilla Cabriada

Desierta la subasta de obras de 
pavimentación parcial del casco 
urbano de esta localidad, anuncia
da en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, núm. 147, de fecha 30 de 
junio de 1979, se anuncia nueva 
subasta, que tendrá lugar dentro 
de los veinte días hábiles, siguien
tes a la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, bajo el mismo tipo 
de licitación y condiciones señala
das en la primera subasta, y su 
apertura al siguiente hábil de la 
terminación del plazo para la pre
sentación de- plicas.

Revilla-Cábriada, 17 de octubre 
de 1979. — El Alcalde (ilegible).

4944.-575,00
.'^■^.VV^VVVVWWVVWWVWÍ 

Ayuntamiento de Villagonzalo 
Pedernales

Por acuerdo de este Ayunta
miento, de fecha 25 de octúbre de
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1979, se anuncia la subasta pública 
para la enajenación de una par
cela destinada a solar, sita en la 
calle Las Huertas, núm. 4, que tie
ne una extensión de 40 m.2, y que 
linda por la derecha, con edificio 
de Abelardo Arreba; izquierda, con 
•edificio de Maximiano Martin, y 
fondo, don terreno y arroyo de 
Las Fuentes.

Tipo de licitación: Será el de 
36.000 pesetas.

Pago: El pago será a los quince 
días de ser notificada la adjudica
ción definitiva.

Garantía provisional: Será el 5 
por 100 del tipo de licitación, y de
finitiva, será el 6 por 100 del pre
cio que resulte, adjudicada.

Pliego de condiciones: Se en
cuentra en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, pudiendo ser exa
minado al igual que el expediente 
por cuantos lo deseen durante las 
horas de oficina.

Presentación de plicas: Se pre
sentarán en este Ayuntamiento 
durante las horas de oficina y has
ta las veintiuna horas, dentro de 
los veinte días hábiles al en que 
aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Apertura: Tendrá lugar en este 
Ayuntamiento, a las veintiuna ho
ras del día veintiuno hábil al de 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Autorización: La otorgó el Mi
nisterio de la Administración Te
rritorial, con fecha 18 de octubre 
de 1979.

Modelo de proposición
D, con domicilio eñ .....  

.... D. N. I , expedido en ... 
en plena posesión de su capa

cidad jurídica y en nombre propio 
(o en representación de ...), 
toma parte en la subasta calle Las 
Huertas, núm. 40, anunciada en el 
«Boletín Oficial» núm.  a cu
yos efectos hace constar:

A) Ofrece el precio de  
pesetas, y se compromete a cum
plir las obligaciones específicas, del 
pliego de condiciones.

B) Bajo su responsabilidad de- 
’ clara no hallarse incurso en nin
guna de las causas de incapacidad 
e incompatibilidad previstas en los 
arts. 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

C) Acompañar el documento 
que acredita la constitución de la 
Lianza provisional.

D) Aceptar cuantas obligacio
nes se deriven del pliego de sú- 
basta.

.........' de  de 1979.
El licitador.
Villagonzalo Pedernales, 26 de oc

tubre de 1979. — El Alcalde, Fran
cisco Javier Martín.

4945.-1.935,00

Ayuntamiento de Castrillo del 
Val

Esta Corporación municipal, en 
sesión extraordinaria del dia de 
ayer, aprobó el pliego de condicio
nes e conó mi co-administrativas 
que ha de regir en la subasta de la 
enajenación de una parcela de te
rreno de propios, sita en este tér
mino, al pago de «El Charcal» o 
«Los Campos-Fuentecillas», del do
minio de esta Entidad, cuyo docu
mento es objeto de exposición al 
público, por plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguien
te, también hábil, al de la inser
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a los efec
tos del art. 119-1 del R. D. 3.046/ 
1977 de 6 de octubre.

A reservas de las reclamaciones 
que, en su caso, pudiesen presen
tarse contra el pliego de condicio
nes respectivo, cumplidos que han 
sido los trámites reglamentarios 
preceptivos, obtenida la autoriza
ción ministerial correspondiente, 
se anuncia licitación a tenor de lo 
siguiente:

Objeto. — Adjudición, mediante 
subasta, de una finca rústica de 
propios, sita en este término, al 
pago de «El Charcal» o «Los Cam
pos-Fuentecillas», que forma parte 
de la parcela catastral 1 B) del po
lígono 13, del dominio de esta Eh- 
tidad municipal, de 28.848 m.2, se
gún inscripción registral, y de 
21.152 m.2, según medición pericial 
comprobada, con excepción de las 
que se deriven de la aplicación y 
efectividad de lo dispuesto en la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, y Re
glamento para su aplicación, en 
razón a la distancia existente en
tre dicha finca e instalaciones mi
litares próximas, sobre referida 
parcela no pesan cargas, graváme
nes u otras limitaciones, prohibi
ciones o condiciones especiales 
para la utilización o uso de los 
terrenos de cuya transmisión se 
trata.

A efectos de dicha enajenación 
y demás que correspondan en de
recho, referida finca se parcela o 
divide en cinco lotes, señalados a 
las letras A, B, C, D y E, cuya re
presentación gráfica con el detalle 
necesario aparece en el plano re
dactado al efecto e incorporado al 
expediente respectivo, con arreglo 
a todo lo cual se llevará a efecto 
repetida transmisión.

Duración del contrato. — A per
petuidad, como todos los de su 
clase.

Tipo de licitación. — Al alza, se 
señala para cada lote el siguiente:

Lote A: 899.400 pesetas.
Lote B: 1.149.500 pesetas.
Lote O: 815.500 pesetas.
Lote D: 765.500 pesetas.
Lote E: 600.500 pesetas.
Total: 4.230.000 pesetas.
Garantías. — Provisional para 

optar a la subasta:
Lote A: 26.982 pesetas.
Lote B: 32.990 pesetas.
Lote C: 24.475 pesetas.
Lote D: 22.965 pesetas.
Lote E: 18.015 pesetas.
Total: 125.417 pesetas
En cuanto a la definitiva, se fi

jará en la cuantía máxima esta
blecida en el art. 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Proposiciones. — Ajustadas al 
modelo que al final se inserta, 
acompañadas de resguardo de 
constitución de la garantía provi
sional, de declaración de capaci
dad y de fotocopia del D. N. I. del 
proponente, podrán presentarse 
durante el plazo de veinte dias há
biles, contados a partir del si
guiente día hábil al de la inserción 
del correspondiente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», hasta 
las diecisiete horas de la última 
fecha señalada a tales efectos.

Las ofertas se harán por sepa
rado para cada lote, siendo admi
sible que más de una, referidas a 
lotes -distintos, se presente en un 
mismo sobre.

Apertura de plicas. — A las tre
ce horas del día siguiente hábil, 
una vez transcurrido el plazo para 
presentación de proposiciones.

Se celebrará un acto licitatorio 
único, resolviéndose en favor de 
las proposiciones más ventajosas, 
consideradas aisladamente para ca
da lote.
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Modelo de proposiciones
D  (circunstancias perso

nales y vecindad), con D. N. I. nú
mero  actuando (en nombre 
propio o. en representación de  
...), enterado del pliego de condi
ciones económico - administrativas 
y demás pormenores del expedien
te para la enajenación de cinco 
lotes de terreno rústico de propios, 
del dominio del Ayuntamiento de 
Castrillo del Val, cuya licitación se 
anuncia en el «Boletín Oficial del 
Estado», número ...... de  
interesa la respectiva adjudicación 
del lote que a continuación se in
dica y demás que en derecho se 
derive, con arreglo a lo estipulado 
sobre el particular, formulando la 
siguiente oferta:

Por el lote señalado con la le
tra  la cantidad de  
pesetas  (en letra y número).

Castrillo del Val, 8 de octubre de 
1979. — El Alcalde, A. Casado.

4946.-3.595,00

Ayuntamiento de Zarzosa de 
Río Pisuerga

Subasta para el arrendamiento de 
una finca rústica

Resolución del Ayuntamiento de 
Zarzosa de Rio Pisuerga, Burgos, 
por el que se anuncia la exposi
ción al público del pliego de con
diciones y celebración de subasta 
para adjudicar en arredamiento 
la explotación de la siguiente fin
ca rústica de propiedad municipal.

Una parcela sita en este térmi
no municipal, al pago denominado 
«El Soto», de diecinueve hectáreas, 
cincuenta áreas, de extensión su
perficial, que linda al Norte, ca
mino de Ventosa, y Oeste, arroyo 
del Argañal, bajo las condiciones 
siguientes:

Primero. — El precio mínimo de 
la subasta será de quinientas mil 
pesetas anuales, pagaderas en fi
nal del mes des eptiembre de cada 
año.

Segundo. — El arrendaminto 
de la parcela objeto de subasta 
tendrá una validez de cinco años 
agrícolas, partiendo del día de su 
adjudicación y su terminación 
será el 30 de septiembre del año 
1984. No obstante, si el último año 
la finca o parte de la misma fuere 
cultivada de remolacha u otra cla
se de tubérculos o plantas hortíco
las el contrato quedará ampliado 

hasta tanto hayan sido arranca
dos aquéllos que en todo caso nó 
podrá exceder el mes de di
ciembre.

Tercero. — Cuantas mejoras se 
realicen en la finca para una me
jor explotación serán de cuenta 
del adjudicatario, como lo serán 
igualmente las tarifas de agua que 
señale la Confederación Hidrográ
fica del Duero en sus cinco anua
lidades. Asimismo el adjudicatario 
vendrá obligado a satisfacer todos 
los gastos que se acasionen con 
motivo de esta subasta, tales cómo 
anuncios, etc.

Cuarto. — Si durante la vigencia 
de este contrato la finca como 
consecuencia de crecidas resultase 
incultivable, le será reducido la 
parte afectada en la proporción 
que resulte del importe de su ad
judicación.

Pliego de condiciones. — El plie
go de condiciones se expone al pú
blico, por plazo de ocho días hábi
les, conforme determina el art. 24 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales y con
tado a partir de siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Celebración de la subasta. — Por 
razones de urgencia la subasta, se 
celebrará caso de no formularse 
reclamaciones contra el pliego de 
condiciones, el undécimo día hábil 
siguiente al en que haya finaliza
do el plazo de exposición al públi
co a las trece horas.

Presentación de plicas. — Se pre
sentarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento a partir del noveno 
dia siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante 
las horas de oficina, todos los días 
hábiles, terminando el plazo a las 
12 horas del dia fijado para la Ce
lebración de la subasta.

Fianzas. — La provisional, será 
del 4 % del tipo de tasación, y la 
definitiva, el 6 % del tipo de adju
dicación.

Documentos. — A la proposición 
se acompañarán: Resguardo de 
haber constituido en la Deposita
ría Municipal la fianza provisio
nal, Declaración jurada de no ha
llarse incurso en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompa
tibilidad que determinan los ar
tículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación y D.N.I. y si se con
trata en nombre de otro poder no
tarial debidamente bastanteado.

Caso de quedar desierta la pri
mera subasta, se celebrará la se
gunda el décimo día a la misma 
hora y en las mismas condiciones.

Zarzosa de Ríopisuerga, a 18 de 
octubre de 1979. — El Alcalde, 
Teófilo García.

4921.-2.815,00

Bnuncios Particulares
TABACALERA, S. A.

Acuerdo del Consejo de Adminis
tración de "Tabacalera, S. A.”, so
bre resolución del concurso de 1979 
sobre la provisión de vacantes y 
creación de nuevas expendedurías.

El Consejo de Administración de 
«Tabacalera, S. A.», en su sesión 
de 27 de septiembre pasado, re
solviendo el concursos de expende
durías de 1979, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado», nú
mero 76 de 29 de marzo último, ha 
adoptado entré otros el siguiente 
acuerdo:

Adjudicar o declarar desiertas 
las expendedurías vacantes en esta 
provincia, convocadas en el con
curso, que a continuación se in
dican :

Expendeduría: Burgos, núm. 1; 
titular: D. Andrés Burgos Mar
tínez.

Burgos, núm. 14; D. Heliodoro 
Domínguez Sáiz.
■ Burgos, núm. 26; Doña M.a Gua
dalupe Pineda Sáiz.

Burgos, núm. 27; desierta.
Burgos, núm. 40; desierta.
Burgos, núm. 42; Doña Felisa 

Martin Coello.
Burgos, núm. 45; Doña M.a del 

Carmen Gallo Manjón.
Aranda de Duero, núm. 5; Doña 

Pilar Castilla Martin.
Miranda de Ebro, núm. 3; de

sierta.
4963.-885,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta de ahorro núm. S'.OOO-OOl- 
140.906/8, por extravío.

Plazo para oponerse: 15 días.
. 4930.-185,00

Imprenta provincial


